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10,66
Por un ama
Por seis aedes 

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sermas 
Sra. Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. el 
Rey D. Francisco de Asís y sus Augus
tas hijas las Sermas. Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña Maria de 
la Paz y Doña Maria Eulalia, que, pro
cedentes de Sevilla, llegaron ayer á esta 
Corte.

Por ua año...
Por seis meses
Por tres id. ..

Canarias, Zaragoza,Granada, Alicante, 
Almería, Badajoz, Burgos, Córdoba, 
Coruña, Jaco, Lugo, Oviedo, Navarra, 
Santander, Tarragona y Valladolid, 
tendrán muy presente al disponer la 
formación de las Comisiones inspectoras 
del Censo electoral, lo que se precep
túa en el art. 2 / de la ley; en el con
cepto de que no formando en lo suce
sivo Madrid, Barcelona y Sevilla mas 
que un distrito electoral, no ha de 
haber mas que una Comisión inspectora 
en cada una de estas capitales. Del 
mismo modo, y formando un solo dis
trito Cádiz y San Fernando, solo habrá 
de nombrarse una Comisión por el 
Ayuntamiento de Cádiz: en Cartagena 
y Totaña se nombrará otra por el 
Ayuntamiento de la primera: las Comi
siones de Palma de Mallorca, Inca y 
Manacor quedarán también reducidas á 
una, que será elegida por el Ayunta
miento de la capital, así como el de 
Jerez lo verificará con la que ha de 
inspeccionar el censo en dicha ciudad 
y en las de Sanlúcar de Barrameda y 
Arcos de la Frontera. En las ciudades 
de Valencia, Málaga y Murcia y en la 
isla de Tenerife tampoco se nombrará 
mas que una Comisión inspectora, sién
dolo en la última por el Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife: Zaragoza 
con Borja, y Granada con Santa Fé, 
tendrán una sola Comisión, elegida por 
el Ayuntamiento de las respectivas 
capitales: la de Alicante comprenderá 
á Elche y Monóvar; la de Almería á 
Canjáyar y Gérgal; la de Badajoz á Jerez 
de los Caballeros y Zafra; la de Burgos 
á Villadiego y Briviesca; la de Córdoba 
á Montero y Pozoblanco; la de la Coruña 
á Carballo y Carral; la de Jaén á Alca
lá la Real y Andújar; la de Lugo á 
Villalba y Sárria; la de Oviedo á Lena 
y Labiana; la de Pamplona á Olza y 
Bazlan; la de Santander á Torrelavega 
y Villacarriedo; la de Tarragona á Reus \

DE

BURGOS.

Circular.

Con el fin de que la nueva ley 
Electoral para Diputados á Corles, 
publicada en la Gacela de ayer, pueda 
plantearse desde luego sin dudas ni 
dificultades, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores comu
nicarán inmediatamente á los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
los pueblos cabezas de distrito electo
ral, las órdenes oportunas para que se 
proceda al nombramiento de las Comi
siones inspectoras del Censo, que de
berá ajustarse en un lodo á lo preve
nido en el art. 51 de la nueva ley.

Segundo. Los Gobernadores de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz, 
Murcia, Baleares, Valencia, Málaga,

i asi formadas, que constituirán el Censo 
: electoral permanente.
i Noveno. Los Gobernadores remiti- 
■ rán sin demora á las Comisiones ins- 
I pectoras del Censo nota de las rectifi

caciones que se hubiesen hecho en 1/ 
del corriente,con arreglo á Indispuesto 
en el art. 48 de la ley de 20 de Julio 
de 1877, á fin de que las expresadas 
Comisiones las consideren válidas si 
respecto de ellas no se presentasen 
nuevas reclamaciones; y si se presen
tasen, las decidan en la forma y por los 
procedimientos que para la rectifica
ción de las listas generales establecen 
los artículos 56, 57 y 59 de la nueva 
ley.

Décimo. Constituidas que: sean las 
Comisiones inspectoras del Censo, á 
quienes corresponde con los Jueces de 
primera instancia entender en todo lo 
relativo á la formación, rectificación y 
publicación de listas, los Gobernadores 
pondrán especial cuidado en abstenerse 
de toda intervención directa ó indi
recta en estas operaciones.

Undécimo. Los plazos que estable
cen las disposiciones 4.‘, 5.", 6.* y 7.“ 
de esta circular para la Península é 
islas Baleares, empezarán á contarse 
en las islas Canarias el día 26 de Ene
ro, continuarán en los días 5, 15 y 25 
de Febrero, y terminarán el 5 de 
Marzo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
50 de Diciembre de 1878. == Romero 
y Robledo. — Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

i y Falset, y la de Valladolid á Peñafiel Octavo. Las Comisiones inspecto- 
y Rioseco. i ras, teniendo presente lo prevenido en

En los demás pueblos de estas pro- ; los artículos 21 y 58 y en el párrafo 
vincias, cabezas de distrito electoral, y i segundo del 61, cuidarán de que se 
en lodos los que los sean en las restan- ■ inscriban en el libro del Censo las listas 
tes habrá una Comisión inspectora del 
Censo.

Tercero. Inmediatamente que se 
hallen constituidas estas Comisiones

i cesarán todas las que existían con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1877; 
estás, antes de disolverse, remitirán á 
la Comisión de la cabeza del distrito 
respectivo todos los documentos rela
tivos al censo que obren en su poder.

Cuarto. Las listas electorales rec
tificadas en Noviembre, ultimadas en 
Diciembre de 1877, y publicadas en 
Enero del corriente año, se publicarán 
nuevamente el'día 14 de Enero próxi
mo en los Boletines oficiales de todas 
las, provincias, lijándose además en los 
sitios de costumbre, y servirán de base 
para los trabajos de las que han de 
formarse con arreglo á la nueva ley.

Quinto. Hasta el día 24 del mismo 
Enero admitirá la Comisión inspectora 
las reclamaciones de que trata el ar
tículo 56 de la ley, y las resolverá de 
plano, notificando en el acto su reso
lución á los reclamantes.

Sexto. Estos podrán hasta el día 5 
de Febrero ejercitar ante el Juzgado 
correspondiente el derecho que les 
confiere el art. 57, y sus reclamacio
nes deberán ser resuellas en los diez 
dias siguientes, que terminarán el 15.

Sétimo. En los ocho días subsi
guientes, ó sea hasta el 21 de Febrero, 
se publicarán impresas y se insertarán 
por suplemento en el Boletín oficial de 
la provincia las listas del Censo elec
toral de cada distrito asi ultimadas, 
observándose además todo lo que sobre 
el particular dispone el arl. 59 de la 
ley.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

En el Boletín oficial núm. 1, corres
pondiente al día 2 de Enero del año 
actual, al consignar la rectificación del 
censo electoral de Covarrubias, se 
omitió el especificar que esta corres
ponde al distrito municipal de Tejada.

En los anuncios insertos en el Bole
tín oficial núm. 231, correspondiente al 
día 17 de Diciembre último, relativos á 
las vacantes de las plazas de Cartero de 
Palacios de la Sierra y de Peatones de 
este punto á Vilvieslre del Pinar y Ca- 
nicosa, y Quinlanar á Neila, se omitió 
consignar que el tiempo prefijado para 
la admisión de instancias era el de 50 
dias, lo cual se hace saber por medio 
de este Boletín oficial para conocimiento 
de los solicitantes, advirtiéndoles que 

i el plazo termina el día 17 del corriente 
i mes.

Burgos 2 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO. 

illinas.
Por providencia de 12 del corriente 

be acordado conceder A perpetuidad á 
D. Santos de Gandarillas, vecino de 

Santander, las seis pertenencias de la 
mina de petróleo titulada Antonio, sita 
en términos de Valdevezana, Ayunta
miento del mismo nombre, y punto 
llamado Hondonada.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial en virtud de lo dispuesto por el 
articulo 40 del reglamento para la 
ejecución de la ley de minas vigente.

Burgos 30 de Diciembre de 1878.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 8, 9, 10 y 11 de Enero próximo.

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia .

Santiago López............. Sta. María Rivarredonda. Tierras............Clero..
Victoriano Torca........... Los Balbases................. » g
El mismo. . ............. y g y
Julián Mazuela.............. y y y
Vicente Pilarín............... U y ))
Ventura Corcuera.......... Redecilla del Campo.... g y
Dionisio González.......... Rebolledo Traspeña.... g ))
El mismo..................... g y y
Felipe Revuelta............. Melgar de Fernamenlal.. Tierras y casa.. y
Venancio González........ Ros............................... Tierras............ y
Dionisio González. ........ Rebolledo Traspena. .. . )) ))
José Ortega................... Sta. M.“ Páramo (León). Casa................ y
Felipe Ronda, ................ Fresneda....................... Tierras............ ))
Simón Peña................... Acodillo........................ y y
Julián González........... » » y
Gregorio Alonso............ Santa Maria del Invierno. y ))
Victoriano Simón...... Pradoluengo.................. y y

Francisco Morillo.......... Solillo de Rioja............. )) y
Domingo Casero........... Burgos........................... g
Leandro Barona............ Guadilla de Villamar. .. Casa y pajar.. .
Felipe Sancho............. Santa Maria Rivarredonda Tierras............. »
Sandalio López............. Miraveche................. ))
Felix del Valle............ Medianas....... y y
El mismo..................... )) y y

Bernardo Martin............ Santo Domingo de Silos. y y
El mismo..................... g y y
El mismo..................... )) )) y
Juan García................. Burgos... ....................... y
Juan Saiz..................... La Vid de Bureba......... y y
Julián García................ Caslrecias................. )) y
José Orcajo................... Villalvilla de Villadiego. g
Pablo Alvarez............... Villasur de Herreros.. .. )) g
José Albaina................. Arieta............... )) y

El mismo..................... g y
Hermenegildo Barona.. . Burgos........................... Tierras, casa y troj. y
Isidro Aparicio........ Salas de los Infantes.... • Tierras............ »
El mismo..................... » ))
Hipólito Alonso............. Santa María del Invierno. Tierras, casa y pajar. Palrim.
Julián Franco............... Víllarmero.................. Tierras............
Pablo Burgos............... San Martín de Humada.. Clero..
Pedro González.............. Villalvilla de Villadiego. ))
Pablo Alvarez................ Villasur de Herreros.. .. y ))
Domingo Rodríguez.... Huérmeces ................. y
Saturnino Diez............. Urbe! del Castillo......... y y
Basilio de Grado........... Villabizan de Treviño.. y
Antonio Barbero........... Cebrecos.. y y
Valentín Marín. .......... Presencio .
Cecilio Rodríguez......... Moradillo de Sedaño.. .. »
Julián Arnaiz............... Peñaranda.....................
Ecequiel García............
Casimiro Alvaizar.........

Lerma...........................
Miranda... ..................... y y

Numero Término municipal Núm. de los Su Libro
del plazos y fecha importe. y folio de la

inventario. en que. radican. ae SUS vencí- ——
míenlos. Pías. es.

5693 Santa María............... . . 15 8 En. 265,13 5.°—851
7002 Los Ralbases 1050 » 852
7003 y )) y 1050 »— 833
6022 y » g » 781,50 »—854
6018 » y g g 251,25 .-835

489 Redecilla del Campo... y g P 596,25 »-838
4395 Rebolledo...................... B y g 140.65 »—839
4597 g » g y 76,25 »—840
6064 Melgar......................... )) » y 175 »-841
6058 y D )) 80,81 »-842
4596 Rebolledo..... ........... . y )) y 158,58 »—845
1445 Briviésca..................... . 8,10,11,12 y 13 225,63 6.°— 9
384 Fresneda..................... 15 9 » 625 5—844

7899 Acodillo....................... g y y 175 y -- 847
7898 y g y g 200 »—849
1408 Santa María............... y y )) 1800 »—851
6I8 Fresneda........ ............. g y )) 476,25 »—852
565 Redecilla del Campo... g y y 375 »—854

7534 Vilvieslre............. .. g y )) 512,50 »—855
1406 Guadilla...................... . 10 y el 13 » 402,76 6.°— 10
5703 Santa María.................. . 12 g y 750 38 7.°— 52
3617 Miraveche................... y p y 407 »— 53
5730 Medianas..................... . 11 y y 50.38 »—406
1730 )) 11 y )) 112,63 » —407
8556 Castrillo la Reina......... . 9 10 y 215,05 8.°—109
8537 » y )) y 252,55 »-111
8534 )) y g y 201,76 115
7621 Villagonzalo................. 15 y )) 280,63 5.-858
1186 La Vid.......................... )) g y 227.75 1 »-856
4205 Caslrecias.................. , y g y 1257,50 »-860
4664 Villalvilla....................... y » y LIO » — 865
3322 Villasur de Herreros.. .. » y y 54,13 „-866
5809 A ríe la......................... . 12 y )) 250,13 7.°— 55
7664. » )) )) g 426 »— 56
1475 San Pedro Samuel........ g y g 88,13 »— 65
8542 Quintanarraya............... 9 )) y 112,60 8.°—H4
8538 y 9 y y 70,17 » — 115

614 Sania Maria. .. .......... . 8 y y 850 2.‘— 15
589 Víllarmero.................. 7 y 401 5 o 58

4499 Fuencalíenle de Puerta... 45 11 y 98,75 5 "—867
4662 Villalvilla................... )) 67 50 y 8g8
5327 Villasur de Herreros.. )) y 756 »—869
2712 Marmellar de Arriba.. .. 12 y )) 56,58 7."— 57
4720 Nuez de Arriba. ........ 15 y y 100,25 »— 58
8189 Villabizan de Treviño.. y y y 16,38 »— 59
8145 Cebrecos..................... . g y y 125 »— 60
1750 Presencio.......... . » » y 212,50 »— 61
5980 Moradillo....................... y y )) 58,75 »— 62

126 Casanova..................... . 9 y g 60,05 8—117
1615 Lerma.......................... y y 194
6621 Miranda......................... 8 » » 355,70 9.°—154

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 13 de Junio último, advirtiendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios A los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Burgos 31 de Diciembre de 1878.=P. 0., Pedro Ortega.



COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

de la riqueza territorial y sus agregadas.

PROVINCIA DE BURGOS.

Cumpliendo las órdenes que me han ¡ 
sido comunicadas por el Excmo. Sr. ; 
Director general de Contribuciones, 
pongo en conocimiento de V. que el día 
16 de Febrero del año próximo de 
1879 es el señalado en todos los pue- ¡ 
blos del reino para la distribución á 
domicilio de las cédulas correspondien
tes á declaraciones individuales; y en 
su virtud se me previene que las Jun
tas municipales se reunan inmediata
mente en la forma prescrita en el re
glamento, para dar principio á sus fun
ciones, preparando con la mayor exac
titud y actividad ios trabajos prelimi
nares de que tratan los artículos 19 al 
25 del reglamento, 24 reformado y el 
2o y 26 que se refieren á la formación 
de listas, pues teniendo muy presentes 
las disposiciones que en él se consig
nan, se verificará la referida distribu
ción y demás actos concernientes á 
ella con todas las formalidades debidas, 
dando principio de este modo al deli
cado é interesante servicio de la recti
ficación de amillaramienlos, tan anhe
lada por el Estado y contribuyentes, y 
de cuyo trabajóse espera el descubri
miento, si no definitivo, al menos apro
ximado de la verdad y el estableci
miento de las relaciones recíprocas 
que deben existir entre los dos ele
mentos de la economía social, propie
dades y propietarios.

El Sr. Gobernador de esta provincia 
ha dispuesto que el nuevo reglamento 
de amillaramienlos publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 16 del actual 
se reproduzca en el Boletín oficial de 
la misma, á fin de que obre un ejem
plar en poder de las Juntas municipa
les, comenzando su publicación en el 
número correspondiente al día 20 y 
suplemento que debe obrar ya en poder 
de V., y consecutivamente se inserta
rán también las demás disposiciones 
emanadas del centro directivo y de la 
Junta provincial.

Pero apesar de cuanto dejo expuesto 
á la consideración de V. juzgo oportuno 
citar los capítulos, secciones, artículos 
y párrafos comprendidos en las refor
mas verificadas en el nuevo reglamen
to y son las siguientes.

Capitulo 2.°, sección 1." artículo 24 
párrafo 4.° y 15.

Capitulo 5.°, artículo 66.
Capítulo 4.', sección 3.a artículo 121 

y 205 párrafo 2.°
Capítulo 9.°, artículo 208.
No obstante estas aclaraciones, debe 

V. examinarle detenidamente á fin de 
atenerse en sus disposiciones á cuanto 
en él se prescribe.

En interés del mejor servicio debo 
hacer á V. presente que la Gacela de 
Madrid del dia 21 del actual publica 
una circular de la Dirección general de 
Contribuciones, que se insertará en el 
Boletín oficial despues del reglamento, 
dictando disposiciones, también muy 
importantes, acerca de la rectificación 
de amillaramienlos, las cuales se de
berán observar en todas sus partes por 
esa Junta municipal en los casos res
pectivos que la conciernan; y antici
pando el momento en que aquella lle
gue á sus manos, he considerado con
veniente extractar á continuación los 
artículos que en ella se relacionan con 
la constitución de esa Junta munici 
pal, reparto y recogida de células, 
puesto que estos servicios son los pri
meros que inmediatamente se han de 
practicar.

Dice así la disposición 4.’ de la ex
presada circular.

Art. 4.° Tan pronto como se reciba 
en las provincias la presente circular 
cuidarán los Jefes de Estadística de 
que sea publicada con los modelos á 
ella unidos por medio del Boletín ofi
cial y de los periódicos locales que 
puedan insertarla, para conocimiento y 
cumplimiento de las corporaciones y 
particulares á quienes interesa.

Art. 5.* Los mismos Jefes exigirán 
en seguida aviso de todos los Alcaldes- 
primero, de haber recibido el Boletín 
donde esta circular se publique: se
gundo, de haber reunido inmediata
mente el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en una sola sesión extraordinaria 
para dar lectura á la misma; y tercero, 
de haber publicado acto continuo los 
bandos, pregones y anuncios de cos
tumbre, excitando á todos los vecinos 
y contribuyentes á que concurran á la 
Secretaría de la corporación municipal 
con el fin de enterarse, los que lo de
seen, de sus derechos y deberes con
signados en el reglamento de amilla 
ramienlos que al efecto debe hallarse 
de manifiesto en la citada Secretaria.

Si por efecto del tiempo trascurrido 
desde que se constituyeron las Juntas 
provinciales, las municipales y las 
Comisiones de evaluación resultara la 
falla por cualquiera causa, de alguno 
ó algunos de los vocales de estas 
corporaciones, se procederá ante todas 
cosas á completar su número en la 
forma y por los medios establecidos 
en el reglamento.

Continua respecto á cédulas.
Art. 8.” Se fija el dia 16 de Fe

brero próximo para el repartimiento á 

domicilio de las cédulas en todos los 
pueblos del Reino.

Este acto será todo lo mas rápido 
posible, á fin de evitar que en las ca
pitales de provincia y otras poblacio
nes de mucho vecindario ocasione di
ficultades y entorpecimientos la fre
cuente variación de domicilio de sus 
habitantes.

Art. 9 ’ Las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación, en vista de 
estas y de las demás instrucciones que 
reciban de la provincial sobre distri
bución, extensión y recogida de cédu
las, fijarán los plazos en las respectivas 
localidades, no debiendo exceder de 
un mes en ninguna; lo anunciarán así 
a! público por los medios acostumbra
dos, y encargarán que durante aquellos 
se halle expedita la presentación de los 
agentes de la Administración en los 
respectivos domicilios, á fin de que 
puedan llenar su cometido con facili
dad y sin obstáculos de ningún gé
nero.

Art. 10. Los Alcaldes de aquellas 
localidades en donde no se baya cum
plido todavía en lodo ó en parle con lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 21 
del reglamento, acordarán la inmediata 
ejecución de estas disposiciones para 
no causar dilaciones perjudiciales al 
servicio en la entrega y recogida de 
cédulas.

Art. 15. Todos los propietarios, 
ganaderos y demás personas llamadas 
á prestar sus declaraciones en las cé
dulas repartidas á domicilio, quedan 
obligadas á enterarse y conocer las 
disposiciones del reglamento de amilla- 
mienlos, á fin de poder extender aque
llas con cabal exactitud, y no alegar á 
ignorancia las omisiones, clasificacio
nes, diversidad de expresión ó false
dades que puedan cometerse en las 
respectivas declaraciones.

Art. 16. Llegado el dia de la re
cogida de cédulas,practicarán esta ope
ración los mismos agentes que las re
partieron, por medio de las mismas 
listas que sirvieron para distribuirlas, 
y las entregarán á las respectivas Jun
tas municipales y Comisiones de Eva
luación con las formalidades corres
pondientes.

Art. 18. Las Juntas municipales y 
las Comisiones de evaluación comple
tarán las listas que hayan servido para 
distribuir y recoger las cédulas con los 
nombres y domicilios de los propieta
rios y ganaderos, que por diferentes 
causas no aparezcan en las devueltas 
por los agentes repartidores.

Art. 19. Despues de reunidas las 
cédulas, separadas y remitidas las de 
que trata el art. 56 del reglamento, y 

encarpetadas las pertenecientes á ca
da municipalidad en la forma preveni
da por el 57, se procederá por las 
Juntas municipales y Comisiones de 
evaluación á practicar un exámen mi
nucioso y comparativo de todas y cada 
una de las declaraciones, invitando y 
excitando á los propietarios y ganade
ros á que subsanen los errores, faltas ú 
ocultaciones en que hubieren incurri
do, y apercibiéndoles de las penas á 
que quedan sujetos, según los artículos 
205 y 211 del reglamento.

Art. 20. El exámen y compara
ción de que trata la disposición anterior 
se hará por medio del actual amillara- 
miento, consultando los demás datos 
oficiales que existan y aprovechando 
las Juntas municipales y Comisiones de 
evaluación los propios conocimientos 
de sus individuos.

Art. 21. Terminado el exámen y 
rectificación en su caso de las decla
raciones de riqueza rústica y urbana y 
de las de ganadería, de que habla el 
art. 78 del reglamento, procederá la 
Junta municipal y la Comisión de eva
luación á formar tres relaciones arre
gladas en su forma á los adjuntos mo
delos número 1.", 2.' y 5.", las cuales 
serán autorizadas por el Presidente y 
Secretario, unidas á las respectivas 
carpetas y remitidas con ellas á la Co
misión de Estadística de la provincia 
del modo quese dispone en los artículos 
58, 59 y 60 de aquel.

Por último, debo encomiar la suma 
importancia de todas las demás dispo
siciones que encierra la expresada 
circular y de la cual no me es posible 
remitir á V. hoy copia literal por ser 
muy extensa, pero le prevengo, una 
vez en su poder, estudie detenidamente 
todos sus. conceptos, relativos á la for
mación de registros, cartillas de eva
luación, evaluación de la riqueza 
urbana, exámen y aprobación de car
tillas, amillaramienlos, conservación y 
custodia de lodos los documentos esta
dísticos, penalidades por la ocultación 
de riqueza, y disposiciones generales, 
pues solo así, podrá realizar todas las 
operaciones que de aquella se deriven, 
y en su virtud practicar los trabajos 
encomendados á su dirección con la 
prolijidad y buen espíritu que requiere 
la confianza que el pais nos dispensa á 
todos.

En vista de cuanto dejo manifestado, 
sírvase V.disponer que inmediatamente 
se constituya esa Junta municipal y 
comience sus ocupaciones preliminares 
según ordena el reglamento, partici
pándomelo tan luego como lo haya 
verificado y acusando el recibo de esta 
circular, que sin perjuicio de su directa 



remisión se inserta también en el Bo
letín oficial.

Dios guarde á V. muchos años.= 
Burgos 2 de Enero de 1879.=Matias 
González de Esléfani.

i ______ ___________ ____________  i

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada en los autos ejecutivos 
que por la Escribanía del infrascrito 
sigue la Caja de Ahorros de esta Capi
tal contra D. Isaac y D. Tomás Bueno 
sobre pago de 1650 pesetas, se sacan 
á pública subasta por término de 20 
dias los bienes muebles é inmuebles 
siguientes:

Bienes muebles de D Isaac y D. Tomás 
Bueno.

Nueve sillas de junco y un sofá con 
colchoncillo, lasados en 20 pesetas.

Un reloj de pared, con su caja, en 
30 pesetas.

Un azufrador, con cubierta verde y 
tapete, en 7 pesetas 50 céntimos.

Siete cuadros, en 17 pesetas,50 cén
timos.

Un espejo, en 5 pesetas.
Un baúl, en 10 pesetas.
Cuatro colchones de lana, en 100 

pesetas.
Un azufrador, en 5 pesetas.
Dos calderas grandes, la una en 50 

pesetas y la otra en 37 pesetas.
Dos braseros de írosleda, en 15 pe

setas.
Dos cazos, en 4 pesetas.
Dos sartenes, en 2 pesetas.
Un calentador, en 5 pesetas.
Un velón, en 4 pesetas.
Cuatro costales de lana, en 20 pe

setas.
Una alquilara, en 125 pesetas.
Una mesa de nogal, en 25 pesetas.
Cuatro cuadros, en 10 pesetas.
Un espejo, en 3 pesetas.
Una arca grande de nogal, en 10 

pesetas.
Cuatro arados con su reja, en 20 

pesetas.
Dos úbios, en 6 pesetas.
Una artesa, en 5 pesetas.
Un carro herrado, en 100 pesetas.
Una muía de labranza, parda, en 

200 pesetas.
Otra muía, de pelo negro, en 50 pe

setas.
Una burra, en 15 pesetas.

Setenta fanegas de cebada, á 6 pese
tas 25 céntimos una, 457 pesetas 50 
céntimos.

Cuarenta fanegas de trigo mocho, en 
540 pesetas.

Diez de marrueco, en 75 pesetas.
Dos lonelesócanales, en 80 pesetas.

Fincas de D. Tomás Bueno.

La mitad de la tierra de las Heras, 
de dos fanegas dicha mitad, señalada 
con el número primero, en250 pesetas.

Otra al pago llamado Carre-Ciadon- 
cha, defanega y media, en 150pesetas.

Otra á las Burgas ó Carrasca, de una 
fanega, en 125 pesetas.

Otra al Albergue, de una fanega, en 
50 pesetas.

Otra en las Heras, de media fanega, 
en 50 pesetas.

Otra en la Galera ó la Calera, de 
15 celemines, en 20 pesetas.

Otra á la Muela, de dos fanegas y 
media, en 150 pesetas.

Otra á Carre-Burgos, de tres fane
gas, en 125 pesetas.

Otra á Prado-Olmo, de una fanega, 
en 25 pesetas.

Otra á Garrafales, de una fanega, 
en 25 pesetas.

Una viña al Hoyo, de un obrero, en 
50 pesetas.

La mitad de una huerta á carre-Pre- 
sencio, esta parte tres celemines, por 
hallarse proindivisa, en 100 pesetas.

Una tierra al pago que llaman Al
bergue, de una fanega, en 25 pesetas.

Otra á Francillos, de 2 fanegas, en 
75 pesetas.

Otra á la Olma, de dos fanegas, en 
50 pesetas.

Oirá á Canaliza, de dos fanegas, en 
100 pesetas.

Otra á Vivar, de media fanega, en 
50 pesetas.

Otra á Carre Burgos, de una fanega, 
en 50 pesetas.

Otra al mismo sitio, de una fanega, 
en 50 pesetas.

Otra á San'Andrés, de media fane
ga, en 125 pesetas.

Otra á los Galos, de una fanega, en 
20 pesetas.

Un majuelo al Hoyo, de dos obreros, 
en 75 pesetas.

Una viña á la Cabaña, de dos obre
ros y medio, en 60 pesetas.

La mitad de un huerto á Carre-Pre- 
sencio, de medía fanega, en 100 pese
tas.

Fincas pertenecientes á D. Isaac Bueno.

La mitad de una tierra al pago lla
mado de las Heras, de dos fanegas, en 
150 pesetas.

Una tierra á Pradoluengo, de fanega 
y media, en 175 pesetas.

La mitad de otra tierra en [lijares, 
de una fanega, en 125 pesetas.

La mitad de otra tierra á la Carrera, 
que se conoce con término de la Car
rasca, toda hace tres fanegas y media, 
en 150 pesetas.

Otra á Jancabada, que hoy se llama 
Oncabada, de dos fanegas, en 100 pe
setas.

Otra á la Serna, de tres fanegas, en 
50 pesetas.

Otra á la Talaya, de tres fanegas, 
en 50 pesetas.

La tercera parte de otra tierra á 
Santa Lucia, de dos fanegas, y esta 
parle ocho celemines, en 75 pesetas.

La tercera parte de una viña á la 
Calleja, en 75 pesetas.

Una tierra á la Muñeca, de una fa
nega, en 100 pesetas.

Otra al Albergue, que hoy se llama 
Calero, de una fanega, en 100 pesetas.

Otra al monte de Quinlanilla, de una 
fanega, en 25 pesetas.

Otra al mismo pago, de fanega y 
media, en 60 pesetas.

Otra á Garre-Soto, de cinco fane
gas, en 200 pesetas.

Otra á Hijares, de una fanega, en 
125 pesetas.

Oirá á Pradolen, de una fanega, hoy 
se conoce con el titulo Prado de Ol
mos, en 50 pesetas.

Otra á San Andrés, de dos fanegas, 
en 125 pesetas.

Otra al mismo sitio, de una fanega 
nueve celemines, en 50 pesetas.

Otra al Hoyo, de media fanega, en 
25 péselas.

Una viña á Molares, de dos obreros 
y medio, en 125 pesetas.

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedrd de los deudores 
D. Isaac y D. Tomás Bueno, y se ven
den para pagar á la Caja de Ahorros 
de esta Capital la cantidad antes ex
presada, réditos y costas, debiendo ce
lebrarse su remato el día 20 del próc- 
simo Enero y hora de las 12 de su 
mañana en los estrados del Juzgado de 
primera instancia de Lerma.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su 
precio.

Dado en Burgos á 20 de Diciembre 
de 1878,=José A. de Parada.=Por 
mandado de S. Sria., Aquilino Diez.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Grisaleña.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal con opcion á 
percibir los derechos de arancel en los 
asuntos en que intervenga. Los aspi
rantes á ella presentarán sus instancias 
al Juez municipal acompañadas de 
la cédula personal de su clase en el 
término de 15 días contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Grisaleña 21 de Diciembre de 1878. 
=EI Juez municipal, Romualdo Es
cudero.

Anuncios particulares.

Juzgado municipal de Las Hormazas.

Ha fallecido en este pueblo Manuel 
García sin testar, dejando herederos 
todos mayores de edad; y como estos 
han renunciado á dicha herencia, se 
llama á los acreedores para que. pre
senten sus titulos hasta el 30 de Enero 
de 1879.

Las Hormazas 29 de Diciembre de 
1878.= EI Juez suplente, Andrés Rio.

Vacante de Médico-Cirujano.

Por imposibilidad del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Medico-Cirujano de la villa de Zayas 
de Torre, partido judicial del Burgo 
y provincia de Soria, con la dotación 
anual de unas 200 fanegas de trigo, 
que cobra el facultativo en las eras á 
razón de fanega y media por vecino, y 
además 27 fanegas de centeno que se 
le pagan en el mes de Setiembre, y 40 
pesetas de los fondos municipales por 
asistencia á los pobres.

En dicha villa se halla también va
cante la plaza de Veterinario, dolada 
con 72 fanegas de trigo y centeno por 
mitad, pagadas por los vecinos en las 
eras, pudiendo contratar con varios ve
cinos de Bocigas que lo estaban con el 
Veterinario cesante, y utilizar en su 
favor el banco de herrar.

Los que aspiren á dichas plazas diri
girán sus solicitudes al Alcalde de dicha 
villa basta el 20 de Enero, en que han 
de proveerse.

Se venden en el pueblo de Cabía 
dos machos y una muía con un carro 
y arreos, lodo separadamente. El que 
quiera interesarse en la compra puede 
tratar con Amalia Puente en dicho 
pueblo.

i laPRÍKTA DK LA DIPUTACION PROVINCIAL.


